
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

 

Artículo 1º.-  Desígnanse para integrar la “Comisión de Seguimiento del 

Programa Global de Emisión de Títulos de Deuda”, en el 

marco de las Leyes Nº 10340 y Nº 10691 y, en virtud de lo 

establecido en la Resolución Nº 997/16 y su modificatoria 

Resolución Nº 3485/20, a los Legisladores Oscar Félix 

GONZÁLEZ en su carácter de Presidente Provisorio del 

Poder Legislativo, Luis Leonardo LIMIA, Presidente de la 

Comisión de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e 

Innovación, Francisco José FORTUNA, Juan José 

BLANGINO, Raúl Horacio LATIMORI, Julieta RINALDI 

y Ricardo Alberto ZORRILLA por la mayoría; María 

Verónica GARADE PANETTA, Marcelo Arnolfo COSSAR 

y Benigno Antonio RINS por la primera minoría; Alberto 

Vicente AMBROSIO y Darío Gustavo CAPITANI por la 

segunda minoría; y María Rosa MARCONE por las 

restantes minorías. 

 

 

 

 



 

Artículo 2º.-          Protocolícese, comuníquese y archívese. 

  

Córdoba, 9 de marzo de 2022.- 
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